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JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD, Barranquilla, enero dieciocho (18) del dos mil 
veinticuatro (2024) 
 
Estando en oportunidad, procede el Juzgado a examinar la presente demanda para determinar 
la viabilidad o no de su admisión, observando lo siguiente:  
 
Se requiere a la parte actora allegar el registro civil de matrimonio, con la nota marginal de 
haberse registrado el Divorcio decretado mediante sentencia de fecha 27 de junio de 2023, 
proferida en el proceso de divorcio.  
  
No se observa que se afirmara bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica de la 
parte demandada suministrada en la demanda corresponde a la utilizada por este, tampoco la 
forma como se obtuvo la misma, pese a que se anexo al expediente una foto de un paquete 
empacado para enviar, no existencia evidencias que determinen que se contenía el mismo. Para 
lo cual deberá procederse de conformidad con el inc 2º del art. 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 

En consecuencia, este despacho mantendrá la presente demanda en la secretaría por el término 
de cinco (5) días, a fin de que la parte actora subsane los defectos de que adolece, advertidos n 
la parte considerativa del presente proveído, so pena de ser rechazada, de conformidad a lo 
dispuesto por el Art. 90 del C.G.P.  
 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  
  

RESUELVE  
  
1.- Inadmítase la presente demanda de LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL impetrada 
por la señora GENESI MARGARITA PADILLA VILLAR, a través de apoderado judicial contra 
JESUS ALBERTO GONZALEZ MARTINEZ.  
  
2.- Manténgase en secretaría por el término de cinco (5) días para que sea subsanada de los 
defectos de que adolece, so pena de rechazo.  
 

Téngase a la Dra. CONSUELO DEL CARMEN NORIEGA LLERENA, como apoderada judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
LA JUEZ,  

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO.  
  

LTD  
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